
 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, ME 
PERMITO PRESENTAR EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
  
 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 05 DE MAYO DEL AÑO 2021. 
 

III. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE ABRIL 
DE 2021, CON DISPENSA DE LECTURA. 

 
IV. ASUNTOS EN CARTERA. 

 
1. Punto de Acuerdo número PM/PA/07/2021, suscrito por el ciudadano Oswaldo 

García Jarquín, Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, donde 
pone a consideración del Honorable Cabildo, que se celebre sesión solemne de 
Cabildo el día 08 de mayo de 2021, a las 12:00 horas, con motivo de los 2521 años 
de fundación de la Ciudad Ancestral, a la hoy conocida Ciudad de Oaxaca. 
 

2. Escrito de fecha 30 de abril de 2021, suscrito por el ciudadano Fidel Moisés Martínez 
Salazar, Agente de Policía de Cinco Señores del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
donde pone a consideración del Honorable Cabildo, su solicitud de licencia para 
ausentarse del cargo como Agente de Policía propietario en la comunicad de Cinco 
Señores, por el plazo de 35 días naturales contados a partir del lunes 03 de mayo del 
2021 y hasta el 06 de junio del 2021, incorporándose nuevamente el lunes 07 de 
junio del 2021, con la finalidad de participar en el presente proceso electoral, 
asimismo, solicita sea llamado el ciudadano Alejandro de la Cruz Navarro Mariano, 
Agente Suplente, para que ocupe la titularidad de la Agencia durante el plazo 
referido. 
 

3. Punto de Acuerdo número SPM/136/2021, de fecha 23 de abril de 2021, suscrito 
por la ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de Oaxaca de Juárez, 
donde pone a consideración del Honorable Cabildo, que se apruebe la resolución de 
fecha 11 de enero del año 2021, emitida por la misma, en el recurso de revocación 
13/2020, promovido por el recurrente C. Juan Quintanar Gómez, en la cual se 
decretó la NULIDAD LISA Y LLANA, en contra del oficio 
DDUOPMA/SMA/RCRN/166/2020, de fecha 15 de julio del año 2020, emitido por el 
Subdirector de Medio Ambiente del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 



 

 

4. Punto de Acuerdo número SPM/146/2021, de fecha 29 de abril de 2021, suscrito 
por la ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de Oaxaca de Juárez, 
donde pone a consideración del Honorable Cabildo, que se apruebe la resolución de 
fecha 11 de diciembre del año 2020, emitida por la misma, en el recurso de 
revocación 05/2020, promovido por el recurrente C. Althair Meneses Rodríguez, en 
su carácter de administrador único de desarrolladora de eventos Alcalá S.A. de C.V., 
en la cual se decretó la NULIDAD LISA Y LLANA, en contra de la orden de inspección 
DDUOPMA/SMA/DNIA/R/007/2020, de fecha 25 de enero del año 2020, expedido y 
firmado por el Subdirector de Medio Ambiente del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
y del acta circunstanciada de contaminación por ruido, de fecha 25 de enero de 
2020. 
 

V. DICTÁMENES DE COMISIÓN 
 

1. Dictamen número CDEE/099/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA LICENCIA a 
favor del ciudadano Juan Germán Chacón Duran para un establecimiento comercial 
con el giro de Depósito de cerveza, denominado “DEPÓSITO DEL VALLE”, con 
domicilio para funcionar en Corpus Cristi, número exterior 207, colonia El Arenal, 
Agencia de Policía de Cinco Señores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

2. Dictamen número CDEE/100/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA LICENCIA a 
favor de la persona moral HOTEL LOS AMANTES S.A. DE C.V., para un 
establecimiento comercial con el giro de Restaurant con venta de cerveza, vinos y 
licores solo con alimentos, denominado “RESTAURANT GUAJOLOTE DE ORO”, con 
domicilio para funcionar en Ignacio Allende, número exterior 109, colonia Centro, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

3. Dictamen número CDEE/101/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA LICENCIA a 
favor del ciudadano Gerardo Barrera García, para un establecimiento comercial con 
el giro de Licorería, denominado “LA BOHEMIA”, con domicilio para funcionar en 
Periférico, número exterior 3408, colonia José Vasconcelos, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 
 

4. Dictamen número CDEE/102/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN 



 

 

DE GIRO a favor del ciudadano Gerardo Torres Castillo, para el establecimiento 
comercial denominado “NOA-NOA”, con domicilio en Periférico, número exterior 
818, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, que actualmente tiene el giro de 
Billar con venta de cerveza solo con alimentos, para ampliar al de Billar con venta de 
cerveza, vinos y licores solo con alimentos. 
 

5. Dictamen número CDEE/103/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR EL CAMBIO DE 
DOMICILIO solicitado por el ciudadano José Antonio González Cruz, para el 
establecimiento comercial con el giro de Restaurant con venta de cerveza, vinos y 
licores solo con alimentos, denominado “CEVICHES”, con domicilio actual en 
Amapolas, número exterior 1121, colonia Reforma, para cambiarse al inmueble 
ubicado en 16 de Septiembre, número exterior 104, Agencia de Policía de Cinco 
Señores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

6. Dictamen número CDEE/104/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR EL TRASPASO DE 
LA LICENCIA actualmente registrada a nombre del ciudadano Benjamín Gurrola 
Cruz, que ampara al establecimiento comercial con el giro de Restaurant con venta 
de cerveza, vinos y licores solo con alimentos, denominado “LA QUERENCIA”, con 
domicilio en avenida Las Etnias, número exterior 310, colonia Reforma, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, a favor del ciudadano Erick Villanueva Torres. 
 

7. Dictamen número CDEE/105/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA 
CANCELACIÓN DE LA LICENCIA emitida a favor del ciudadano Miguel Ángel Méndez 
Olvera, que amparaba al establecimiento comercial denominado “FIESTA 
OAXAQUEÑA”, con giro de Tienda de chocolate, mole y artesanías con venta de 
mezcal en botella cerrada, que funcionaba en Independencia, número exterior 806, 
colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

8. Dictamen número CDEE/106/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA 
CANCELACIÓN DE LA LICENCIA emitida a favor del ciudadano Miguel Ángel Méndez 
Olvera, que amparaba al establecimiento comercial denominado “FIESTA 
REFORMA”, con giro de Tienda de chocolate, mole y artesanías con venta de mezcal 
en botella cerrada, que funcionaba en Palmeras, número exterior 221, colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 



 

 

 
9. Dictamen número CDEE/107/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve NO PROCEDENTE AUTORIZAR LA LICENCIA 
a favor del ciudadano José Raymundo Maldonado García, para un establecimiento 
comercial con el giro de Restaurant con venta de cerveza, vinos y licores solo con 
alimentos. 
 

10. Dictamen número CDEE/108/2021, de fecha 23 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR diversas 
modificaciones al Catálogo de giros comerciales, industriales y de servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 

11. Dictamen número 001/CRNM/2021, de fecha 29 de abril de 2021, emitido por la 
Comisión de Reglamentos y Nomenclatura Municipal del Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE APROBAR las reformas 1, 2 
fracción I, inciso f), así como la adición de los párrafos tercero y cuarto del artículo 3 
y la adición de un artículo 4 BIS, como los transitorios Primero y Segundo, todos del 
Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 

12. Dictamen número CMyCVP/CD/036/2021, de fecha 14 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga la ciudadana Sofía Cortés Villafañe, a favor de la ciudadana 
Reyna Reyes Martínez, relativo al puesto fijo sin número, “Reord.”, con giro de 
Plásticos y derivados, con número de objeto/cuenta 1050000009707, ubicado en la 
Zona de Tianguis, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

13. Dictamen número CMyCVP/CD/037/2021, de fecha 15 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga la ciudadana Felicitas Elena Florean Méndez, a favor de la 
ciudadana Rosalina Martínez Pérez, relativo al puesto fijo número 494, con giro de 
Frutas y legumbres, con número de objeto/cuenta 1050000005891, ubicado en Zona 
Sector 1-A Tianguis, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

14. Dictamen número CMyCVP/CD/038/2021, de fecha 15 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 



 

 

Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga la ciudadana Felicitas Elena Florean Méndez, a favor de la 
ciudadana María Pérez Silva, respecto del puesto fijo número 495, con giro de Frutas 
y legumbres, con número de objeto/cuenta 1050000005894, ubicado en Sector 1 
“A” Tianguis, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

15. Dictamen número CMyCVP/CD/039/2021, de fecha 12 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga el ciudadano Sebastián Fabián Velásquez Castellanos, a favor 
de la ciudadana Concepción Marcela Velásquez Cortés, respecto del puesto fijo 
número 96, con giro de Manteles y artesanías en general, con número de 
objeto/contrato 1050000005469, ubicado en el Sector 2, del interior del Mercado 
“Benito Juárez Maza”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

16. Dictamen número CMyCVP/CD/040/2021, de fecha 12 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga el ciudadano Sebastián Fabián Velásquez Castellanos, a favor 
de la ciudadana Concepción Marcela Velásquez Cortés, respecto del puesto fijo 
número 95, con giro de Manteles y artesanías en general, con número de cuenta 
124447, con número de objeto/contrato 1050000005465, ubicado en el Sector 2, 
del interior del Mercado “Benito Juárez Maza”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 
 

17. Dictamen número CMyCVP/CD/041/2021, de fecha 26 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga la ciudadana Crescencia Pérez López, a favor de la ciudadana 
Magdalena Montesinos Reyes, respecto del puesto fijo número 619, con giro de 
Imágenes y artículos religiosos, con número de objeto/cuenta 1050000012403, 
ubicado en Sector 3 Zona Tianguis, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 
Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 

18. Dictamen número CMyCVP/CD/042/2021, de fecha 28 de abril de 2021, emitido por 
la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
DERECHOS que otorga la ciudadana Crescencia Pérez López, a favor de la ciudadana 
Magdalena Montesinos Reyes, respecto del puesto fijo número 620, con giro de 
Novedades y regalos, con número de objeto/cuenta 1050000012405, ubicado en el 



Sector 3 Zona Tianguis, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

19. Dictamen número CMyCVP/ORD/010/2021, de fecha 28 de abril de 2021, emitido
por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE AUTORIZAR LA
CESIÓN DE DERECHOS que otorga el ciudadano Abel Ulises Méndez Cruz, a favor de
la ciudadana Gabriela Marisol Méndez Cruz, respecto de la caseta fija número 63,
con giro de Artículos deportivos excep. Ropa, con número de objeto – contrato
1050000005191, ubicado en el Mercado Zonal “Santa Roza”, del Municipio de
Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

20. Dictamen número CMyCVP/SJV/001/2021, de fecha 29 de abril de 2021, emitido
por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública del Honorable
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, donde se resuelve PROCEDENTE RENUNCIAR A
LA ADQUISICIÓN de la propiedad privada de la Agencia Donají, en la colonia
Volcanes, de este Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de una superficie del
polígono 72-83-81.79 Has. (Proceso de regularización de tierras del organismo
público CORET, hoy Instituto Nacional del Suelo Sustentable INSUS) dicha área, al
decir de los peticionarios, destinada de facto al servicio público de mercado.

VI. ASUNTOS GENERALES.

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DIÓDORO CONSTANTINO RAMÍREZ ARAGÓN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


